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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL CUAL, A PROPUESTA DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA, SE DESIGNA A LAS DOS PERSONAS QUE 
FORMARÁN PARTE DEL GRUPO DE EXPERTOS QUE DEFINIRÁ LAS 
CARACTERÍSTICAS Y METODOLOGÍA DE LA ENCUESTA ABIERTA PARA LA 
ELECCIÓN DE LOS CARGOS A LA PRESIDENCIA Y SECRETARÍA GENERAL DE 
MORENA 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
I. Juicio ciudadano SUP-JDC-1573/2019. El 12 de octubre de 2019, Jaime 

Hernández Ortiz promovió Juicio para la Protección de los Derechos Político-
electorales del Ciudadano (JDC) a fin de controvertir la resolución de la 
Comisión Nacional de Honor y Justicia del partido político nacional denominado 
Morena que confirmó la Convocatoria para la elección de su dirigencia.   
 

II. Sentencia principal. El 30 de octubre de 2019, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (en adelante Sala Superior del 
TEPJF) resolvió revocar dicha resolución y Convocatoria, ordenando a dicho 
partido político que llevara a cabo todos los actos necesarios para reponer el 
procedimiento referido.  
 

III. Primer incidente de incumplimiento. El 29 de enero de 2020, Alejandro Rojas 
Díaz Durán promovió incidente de incumplimiento de dicha sentencia principal, 
el cual fue estimado fundado el 26 de febrero, ordenando elaborar y remitir a la 
Sala Superior del TEPJF la calendarización de las acciones para llevar a cabo 
el proceso interno de elección de dirigentes con la precisión de que las 
elecciones de Presidencia y Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional 
(CEN) debían realizarse mediante el método de encuesta abierta, quedando en 
libertad el partido político de elegir el mecanismo de renovación de los demás 
órganos directivos. 
 

IV. Segundo incidente de incumplimiento. El 12 y 13 de marzo de 2020, 
Alejandro Rojas Díaz Durán y Jaime Hernández Ortiz se inconformaron por el 
incumplimiento de la indicada resolución. El incidente fue resuelto el 16 de abril, 
en el sentido de tener en vías de cumplimiento la sentencia principal y la 
resolución incidental, señalando que una vez superada la emergencia sanitaria 
de COVID-19, las responsables debían reanudar las acciones tendentes a la 
renovación de la dirigencia.  
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V. Tercer incidente de incumplimiento. El 30 de mayo, Oswaldo Alfaro Montoya 
impugnó el incumplimiento tanto de la sentencia principal como de las 
resoluciones incidentales. El incidente fue declarado fundado el 1° de julio, para 
efectos de que se continuaran las acciones tendentes al proceso de renovación 
de la dirigencia y concluyera a más tardar el 31 de agosto de 2020, optando por 
la vía que conciliara el derecho a la salud y el cumplimiento de la sentencia.   
 

VI. Cuarto incidental de incumplimiento. Entre el 4 de julio y 16 de agosto de 
2020 se presentaron diversos escritos de incidente de incumplimiento de la 
sentencia emitida en el citado expediente y las resoluciones incidentales. 
 

VII. Resolución que vinculó al INE al cumplimiento de las sentencias principal 
e interlocutorias. El 20 de agosto de 2020, por mayoría de votos, la Sala 
Superior del TEPJF declaró fundada la última cuestión incidental de 
incumplimiento, y toda vez que estimó que el partido político Morena no 
garantizaba las condiciones para llevar a cabo el proceso interno de renovación 
de su dirigencia, vinculó al INE para llevarlo a cabo. Dicha resolución fue 
notificada al INE el 21 de agosto de 2020. 
 

VIII. Lineamientos rectores del proceso de elección de la Presidencia y la 
Secretaría General del partido político nacional denominado Morena y 
cronograma de actividades. En sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral celebrada el 31 de agosto de 2020, se aprobó el 
“ACUERDO […] POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS RECTORES 
DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA Y LA SECRETARÍA 
GENERAL DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO MORENA A 
TRAVÉS DE UNA ENCUESTA NACIONAL ABIERTA A SUS MILITANTES Y 
SIMPATIZANTES, ASÍ COMO EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA 
TAL EFFECTO”, identificado como INE/CG251/2020. 
 

IX. Convocatoria. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral celebrada el 4 de septiembre de 2020, se aprobó el 
“ACUERDO […] POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA A LAS 
CIUDADANAS Y LOS CIUDADANOS QUE SE AUTO ADSCRIBAN COMO 
SIMPATIZANTES Y A LAS Y LOS MILITANTES DEL PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL DENOMINADO MORENA, PARA LA ELECCIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y SECRETARÍA GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL, A TRAVÉS DEL MÉTODO DE ENCUESTA ABIERTA”, identificado 
como INE/CG278/2020. 
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X. Oficio INE/SE/0463/2020 de la Secretaría Ejecutiva. El 3 de septiembre de 
2020, el Secretario Ejecutivo del Instituto remitió a la presidencia de la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos los nombres de las personas que se 
proponen para integrar el grupo de expertos que definirá las características y 
metodología de la encuesta abierta. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

Competencia del Instituto Nacional Electoral 
 
1. Con fundamento en los artículos 41, Base V, Apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 29 y 30 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), el Instituto Nacional 
Electoral (INE) es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del 
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales para renovar 
a los integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión, así como de 
ejercer las facultades que la Constitución le otorga en los Procesos Electorales 
Locales. Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se 
realizarán con perspectiva de género. 

 
Además, entre sus fines se encuentra contribuir al desarrollo de la vida 
democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 
 
El artículo 41, Base V, Apartado B, párrafo segundo de la CPEUM, señala que a 
petición de los Partidos Políticos Nacionales el Instituto podrá organizar las 
elecciones de sus dirigentes con cargo a sus prerrogativas. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 32, numeral 2, inciso a) de la 
LGIPE y 7, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos (LGPP) 
el INE tiene la atribución de organizar la elección de los dirigentes de los Partidos 
Políticos Nacionales, cuando medie solicitud sobre el particular y siempre con 
cargo a las prerrogativas del partido.  
 
El artículo 55, numeral 1, inciso k) de la LGIPE, señala que una de las facultades 
de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos es la de organizar 
la elección de los dirigentes de los Partidos Políticos Nacionales, con cargo a las 
prerrogativas del partido solicitante.  
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Por último, en la sentencia incidental referida en el apartado de Antecedentes del 
presente instrumento, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, ordenó a este Consejo General del INE encargarse de la 
renovación de Presidencia y Secretaría General del partido político nacional 
denominado Morena. 

 
Competencia de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 
 
2. De conformidad con los artículos 42, numerales 2, 4 y 6 de la LGIPE; 4, numeral 

1, fracción VII, inciso C; 7, numeral 1 y 9, numeral 1 del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral, así como 7 de los Lineamientos rectores del proceso 
de elección de la Presidencia y la Secretaría General del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Político Nacional Morena, a través de encuesta nacional 
abierta a militantes y simpatizantes (Lineamientos rectores), esta Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos es competente para designar, a propuesta de 
la Secretaría Ejecutiva, a las dos personas que participarán en el grupo de 
expertos que definirán las características y metodología de la encuesta abierta 
para la elección de la Presidencia y Secretaría General del Comité Ejecutivo 
Nacional del partido político nacional denominado Morena. 
 

Propuesta de la Secretaría Ejecutiva  
 
3. El artículo 7 de los Lineamientos rectores señala lo siguiente: 
 

Artículo 7. Para definir las características y metodología de la encuesta abierta, se 
conformará un grupo de expertos integrado por un representante de cada una de las 
empresas insaculadas de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5. Además, a propuesta 
de la Secretaría Ejecutiva, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos el 7 de 
septiembre de 2020 designará a dos personas que deberán haber pertenecido al Comité 
Técnico Asesor de los Conteos Rápidos durante los Procesos Electorales Federales de 
2014-2015 ó 2017-2018.  
 
El grupo de expertos tomará sus decisiones de manera colegiada y de todas sus reuniones 
se elaborará una minuta que deje constancia de sus discusiones, así como de los acuerdos 
y resoluciones a los que lleguen. 

 
De lo antes transcrito se desprende que esta Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva, designará el 7 de 
septiembre del presente año, dos personas que formarán parte del grupo de 
expertos que definirá las características y metodología de la encuesta abierta. 
Estas personas deberán haber pertenecido al Comité Técnico Asesor de los 
Conteos Rápidos durante los Procesos Electorales Federales de 2014-2015 ó 
2017-2018, al respecto:  
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En el punto Segundo del Acuerdo INE/CG15/2015, el Consejo General aprobó la 
creación e integración del Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para 
los Procesos Electorales Federal y Locales 2014-2015 (COTECORA), con las 
siguientes Asesoras y Asesores Técnicos:  
 

 Alberto Castillo Morales 

 Carlos Hernández Garciadiego 

 Carlos Erwin Rodríguez Hernández-Vela 

 Patricia Romero Mares 

 Raúl Rueda Díaz del Campo 
 

Asimismo, en el punto Segundo del Acuerdo INE/CG569/2017, el Consejo 
General aprobó la creación e integración del COTECORA2017-2018, con las 
siguientes Asesoras y Asesores Técnicos:  
 

 Dr. Alberto Alonso y Coria.  

 Dra. Michelle Anzarut Chacalo.  

 Dr. Carlos Hernández Garciadiego.  

 Dr. Manuel Mendoza Ramírez.  

 Dr. Luis Enrique Nieto Barajas.  

 Dr. Gabriel Núñez Antonio.  

 Dr. Carlos Erwin Rodríguez Hernández-Vela.  

 Mtra. Patricia Isabel Romero Mares.  

 Dr. Raúl Rueda Díaz del Campo. 
 
En ese sentido, a través del oficio señalado en el apartado de Antecedentes, la 
Secretaría Ejecutiva propone a la maestra Patricia Isabel Romero Mares y al 
doctor Carlos Erwin Rodríguez Hernández. 
 

4. Por último, esta Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos coincide con la 
propuesta realizada por la Secretaría Ejecutiva del Instituto, para tales efectos, 
acompaña al presente instrumento la curricula vitarum de las personas 
designadas. 
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En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados esta Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, emite el presente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se designan a la Maestra Patricia Isabel Romero Mares y al Doctor Carlos 
Erwin Rodríguez Hernández como integrantes del grupo que definirá las 
características y metodología de la encuesta abierta relacionada con la elección de la 
Presidencia y Secretaría General del partido político nacional denominado Morena. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario Técnico de la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, para que haga del conocimiento el presente Acuerdo al Secretario 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral para los efectos conducentes. 
 
TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el portal de internet y en la Gaceta 
Electoral del Instituto Nacional Electoral. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado, en la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria Urgente 
de carácter Privado, de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, celebrada el 
siete de septiembre de dos mil veinte, por unanimidad de votos de la Consejera Electoral 
Presidenta de la Comisión, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, de los Consejeros y 
Consejeras Electorales integrantes de la misma, Doctor Uuc-Kib Espadas Ancona; 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera; Maestro José Martín Fernando Faz Mora, y 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas todas y todos ellos presentes en la sesión. 
 

LA PRESIDENTA 
DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS  

Y PARTIDOS POLÍTICOS  
 
 
 
 

MTRA. BEATRIZ CLAUDIA ZAVALA PÉREZ   

EL SECRETARIO TÉCNICO 
DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS  

Y PARTIDOS POLÍTICOS  
 
 
 
 

MTRO. PATRICIO BALLADOS VILLAGÓMEZ 
 


